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Número 265 MlERCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 14.352 i 'Franqueo concertada

•

Artícul o 1." -Las Leyes obligarán en la Península, o
3415 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
;osa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gonudgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
„canina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo . 2."--La ignorancia de las leyes no excusa
te u cumplimiento.

Artícul o 3."-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
na dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).
Las leyes, Ordenes y anuncios que se mande publicar

•0 los I-W,LETINES OFICIALES se han de remitir al
Oubernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

• /ZiN. 00. 26 de Marzo de 1637 y 31 de Agosto 1863).

PliEC1C..) 	 DE: SUSCRIPCI‹:
EN tOROOBA 	 ftus.

Trimestre
Seis meses 	 6(3

• Un anta 	  120
(11.1171‘Gi'0 Stle.20

Itl. 	 dliteciur.
lo. 	 tu. 	 :u U doe

In, td. de los oi10.1.K anteriorea a ioz• dos unuri.),

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago 	 • k

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuarteo 	 1 iç

aquellas resulten desiertas por falta de tertuliante. Resles Ordenes de 	 li 1

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero dt 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEKO LOS DOMINGOS 	

I i

;:teglamertio de 2 de jultd de 1924

nirtíz.-ulo 20.- Las entidades municipal.:s abonaren
en primer termino. al Notario que, en su caso, autortc
la subasta. los derechos que te correspondan y los suple
mentos que haya adelantado y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en tus periö,
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertar ningún edicto o
anuncio que sea a instan ja de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de 'ku publicación o garanticen

el pago a razón de 3 nescias llora o parle de ella.

EUERA OE COMBA
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Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un ario 	  I30
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eirrespondleate al día 26 de octubre de 1952

AÑO XVII 	 NUM.  500

	 Núm.  4.124 I 	

"GobiernO de la Nación

MINISTERIO OC'EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de octubre de 1952 por
la que se aceptan las ofertas de
loe Excelentísimos Ayuntamiento
de Priego (Córdoba) y Diputación
Provincial de Córdoba para la
creación de un Centro de Ense-
ñanza Media y Profesional.
Urnas. Sres.: Et Excmo. Ayunta-

miento de Priego (Córdoba), soli-
citó por rnálto• de la Alcaldía, con
fecha 31 de enero de 1950 la crea-
ción del un Centro de Enserianzat
Media y Profesional de modalidad
agrícola y ganadera.

Dicho Ayuntamiento acordó ofre-
cer para la instalación del Centro
el edificio números 50, 52 y 54 Je
la calle Heroes de Toledo, costean-
do, además la tercera parte de, los
gastos de adaptación del mismo;
terrenos para experimentaciones
avícolas; proporcionar casaahaN-
tación al Profesorado; el pago del
Pertsonal administrativo y subalter-
no y una subvención anual de
31.000 pesetas.

Por su parte, la Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba, en se-
ert de 13 de junio del coriente ario
adoptó el acuerdo de conceder una
subvención anual de 50.000 pese-
tas para el funcionamiento del Cen-
tro de Enseñanza Media y Profe-
sional de Priego, consignando en
sos prearpuestos i d crédito leca -
sano a ests efectos.
.Tor Decreto de 30 de rrvayb úl-

ligo ("Boletín Oficial del Estado"
de 19 de jusda,) se autorizó a este
Ministerio para crear en Priego .in
Centro oficial de Enseñanza Media

Profesional, y siendo conveniente
utilizar la referida autorización, le
% también aceptar todas y cada
n'In de las ofertas que se consig-
nan,

En su virtud, este Ministerio ha
resuelto:

Se aceptan en nombre del.
Estado: licirlos y cada uno de los
compromisos o frecidas por las Ex-
celentísimas Corporaciones Provin-
cial de Córdoba y Municipal de

. Priego de que antes se hizo refe-
rencia.

2.° Las, obras de adaptación de
inmueble en. que se ha de instalar
el Centro comenzarán con el pago
del tercio de su importe por el Ayun-
tamiento de Friego y, justificada es-
ta inversión, el Patronato Nacional
subvencionará el resto de las obras.

'3.° Las ofertas de inmuebles se
entienden aceptadas en concepto de
libres de tirada carga o gravamen
real. 'Las dinerarias se ingresarán
en cuenta corriente que será abier-
ta en la Sucursal del Banco de Es -
paria a disposición del P.atronatc
Provincial de Enseñanza Media y
Profesional de Córdoba, salvo el
tercio municipal' 'de 'obras que (.,ie
ingresarán en .otra Cuenta corrien-
te bajo la. denominación "Obras de
conistrucción. del Centro Laboral de
Pri ego".

4.° Se designa representante es-
pecial de este MiniSterio al Exce-
lentísimo señor Presidente der Pa-
tronato Provincial de Eneñanza
Media y Profesional de Córdoba,
para que en. nombre del Estado, y
con las facultades necesarias, for-
malice la aceptación de las ofertas,
elevando a la Dirección General de
Enseñanza Laboral dos copias de lit
escritura nota rial: correspon d len te.
Los gastos notariales, registrales y
demás que 'origine la formalización
serán de cuenta • del Ayuntamiento
de Friego.

Lo digo • a VV. Ii. para su cono-
cimiento y efectos. •

eitos guarde a VV. .IL muchos'

Madrid, 15 cle octubre de 19.52.
RUIZ - GIMENE Z

limos. Sres. Subsecretario-Presiden-
te del Patronato Nacional de En -
'sefurriza Media y Profesional y
Director general de Enseñanza
Laboral.

Núm. 4.123
ORDEN de 15 de octubre de 1952

por la que .5 e crea en Priego (Ccir-
dob p) un Centro de Enseñanza

Media y Profesional de modali-
dad agrieola y ganadera.
Per Decreto de 3 de mayo del

corriente ario ("Boletín. Oficial dei
Estado" de 19 de junio), se autorizó
a. este Ministerio, para creat en
Friega '(Córdoba) un. Centro de
Enseñanza Media y Profesional de.
modalidad agr í corta, y ganadera.

Aceptadas en nombre del Estaelo
y por Orden. ministerial de esta fe-
cha todas y cada una de las ofertas
que las excelentísimas Corporacio-
nes Provincial de Córdoba y Mu-
nicipal de Priego elevaron a este
.Ministerio para . contribuir a la ins-
talación y funcionamiento del re-
ferido Centro, y 'siendo oportuno
usar de la. autorización concedida.,

Este Ministerio 'ha resuelto:
1. 0 Se declara .creado en Prie-

go (Córdoba) un Centro oficial de
Enseñanza Media y . Profesional de
modalidad agrícola, y ganadera.

12. 0 Este Centro comenzará u.
funcionar dentro del curso acadé-
mico 1952-1953 desarrollando la.s
tareas correspondientes al primero.

"de dichas enseñanzas, según el De-
creto de 24 de. marzo de 1950.

3. 0 Poir la Subsecretaría-Presi-
dencia del Patronato Nacional y
-por la Dirección General .de En-
señanza Laboral se darán las ins-
trucciones pertinentes para que el
Patronato Provincial de estas ense-
fianzas de Córdoba se convoque con-
curso( para seleccionar el Profeso-
rado se redacte la. Carta fundacio-
nal del Centro de Priego, que ha-
brá de ser estudiada por el Patro-
nato Nacional y aprobada por la
Dirección General de Enseñanzas
Laboral y lleve a cabo todos las de-
más requisitos y formalidades pre-
cisos a fin de( que el Centro que se
crea pueda iniciar sus trabajos.
4.° Se faculta a la Dirección Ge-

neral de Enseñanza Laboral para
dictar cuantas re.olucioneis estime
necesarias a fin de dar cumplimien-
to a lo preoeptuado en esta Orden

'Lo digo a VV. 'TI. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guagde a VV. IL muchos
arios .

'Madrid, 15 de 'octubre de 1952.

' RUIZ-GIMENF-7
Sres. 	 Subsecretariol.,Presi-

dente delPatronat'« Nacional le

EnSeritunza Media y Profesional
y Director general de Enseñanza
Laboral.
-----...,s-csru--.CCOmeem-.^.-•-•--- •

011N1 hl [gag
cerreependlente al dia 1 de noviembre de 1152

ANO XVII 	 NUM 306

4.201 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3C de octubre de 1952
por la que se dispone el abono
de una gratificación extraordina-
ria a los trabajadores comprendi-
dos en las Reglamentaciones de
Trabajo que se especifican.
Ilmo. Sr.: Con desuno a los tra-

bajadores comprendidos Cl] las I2e-

glementaciones de Trabajo que se
indican, y en atención a las circuns-
tancias que en los mismos concu-
rren, se estima necesario establecer
una gratificación extroardinaria de
carácter circunstancial y por una so-
la vez.

En 5u virtud,
Este Ministerio, en uso de las

atribuciones que le catan conferidas,
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. 0 Dentro del próximo
mes de noviembre se abonará por las
Empresas correspondientes una gra-
tificación extraordinaria, por el im-
porte de una mensualidad de su ha-
ber, a los trabajadores comprendidos
en los siguientes 2eglamen1aciones
de Trabajo: Banca Privada, Banco
Exterior de España, Banco Hipote-
cario, Banco de España, Banco de
Crédito Local, Banco de Crédito In-
dustrial, Empresas de Seguros, Ca-
ja Generales de Ahorro Popular, In-
dustrias Químicas, Industrias del Vi-
drio, Industrias de Cerámica, Minas
de Plomo, Industria Maderera, Indus-
tria Papelera, Minas Metálicas, Co-
mercio, Compañía de Líneas
rs as Iberia y demás Empresas de Na-

Ministerio de Cultura 2024



Hectáreas Áreas
CULTIVOS

Unica 1.747 8 66
Unica 1.513 o 45

1." 308 486 16
2.' 254 1.112 49
3.' 144 1.037 25
1.a 119 161 19
2.' 100 1.441 26
3 82 17 71

Unica 308 31
1.' 467 67 91
2.' 249 821 09
3.' 140 65
1." 1.088 3 55
2.' 660 54 99
1.' 382 254 52
2 295 1.865 76
3.'

Unica
120
173

4.636
O

18
21

Uni ca 77 196 55
Unica 44 7 08
Unica 14 38 64
Unica 13 1.036 62
Unica 308 00

101 27
271 38

•
TOTAL 	 13 627 00

Huerta riego noria 	
Cereal riego 	
Cereal..
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas.
Cereal en rozas 	
Cereal en rozas 	
Olivar con cereal 	
Oliver 	
Olivar
Olivar 	
Viña 	

Viña 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal . 	
Encinar con Cereal 	
Arboles de ribera 	
EnCinar 	
Pinar 	

Pastizal 	
Monte bajo 	
Era 	
Improductivo 	
Vias de comunicación..

SUIDERFIC n EsLiquido
mponible

-
Pesetas Centiár ea

68
38
16
53
01
47
62
22
48
95
10
92
48
14
14
91
46
74
74
40
34
66
60

02

O

Clase

NUMERO 4.103

Cuadro de Valores Unitarios de las tierzas y su distribución en el t irmi-
no municipal de VILLANUEVA DEL DUQUE, aprobado por la Jefatura de
este Servicio, como resultado de la Revisión de la Valoración del Catastro,

2
	 BOLETIN OFICIAL

Yegación Aéreas a las que se ha he-
cho extensiva la misma; Empresas
Navieras, Empresas Consignatarias
de Buques, Entidades de Radiodifu-
sión, Compañía Internacional de Co-
ches-Cama, Empresas de Contratas
Ferroviarias; Compañías Concesio-
narias de Ferrocarriles de uso públi-
co y Explotación de Ferrocarriles
por el Estado y RENFE.

Art. 2.° Dentro del próximo mes
de noviembre, y por las Empresas
de que dependen, se abonará una
gratificación extraordinaria por el
importe de ventiun días de su retribu-
ción a los trabajadores comprendi-
dos en las siguientes Reglamentacio-
nes de Trabajo: Minas de Carbón,
Industrias Siderometalúr g ic a s, Cons-
trucción y Obras Públicas, Tejas y
Ladrillos, Fabricación de Cemento,
Yesos y Cales, Industrias de Fabrica-
ción de Artículos Derivados del Ce-
mento, Industrias del Corcho, Indus-
trias dedicadas a la Captac 1 ón, Ele-
vación, Conduccian y Distribución
de Agua, Industrias dedicadas a la
Producción y Distribución de Energía
Eléctrica, Industrias Textiles de Sec-
tor Lana, Sector Algodón, Hilos Co-
merciales y 'Redes para Pescar, Boi-
nas, Sector Seda, Cintería, Trencille-
na y Pasamenería, Fibras artificiales,
Aprovechamiento de desperdicios,
Sector Género de Punto, Mantas y
Muletones de Algodón, Mantas y Mu-
letones de Mezcla, Alfombras y Ta-
pices, Cintas de Carda, Fibras Diver-
sas, Obtención de Fibra de Lino, Ma-
nual del Esparto, Fieltros y Sombre-
ros, Obtención de Fibras de Algodón
Manipulación de Trapos, Manual del
Cáñamo, y Acondicionamiento Tex-
til; Industrias de Artes Gráficas, Ma-
nipulado de Cartón y Manipulado de
Papel de Fumar; Prensa, Industria
Harinera y Normas Complementarias
para la fabricación de Purés y simi-
lares y de Piensos Compuestos; In-
dustria panadera, Industria Ela-
boradora del Arroz, Industrias de
Transportes por Carretera, Compa-
pafiía Ferrocarril de Barcelona, S. A.
y Gran Metropolitano de Barcelona,
S. A. Compañía del Metropolitano
de Madrid, S. A., y Compañía de
Tranvias, tanto Provinciales como
Locales.

Art. 3.° A los efectos del pago de
las gratificaciones referidas se enten-
derá por salario el base de la catego-
ría del trabajador, incrementado con
los aumentos por antigüedad, en su
caso, y el plus o pluses de carestía
de vida legalmente establecidos.

Art. 4.° Las presentes gratifica-
ciones extraordinarias tendrán la
consideración de gastos de Empre-
sa; e igualmente no serán computa-
bles a efectos de Seguros Sociales
ni Monteoios de Previsión Laboral,
y no incrementarán el Plus Familiar.

Art. 5.° Las Empresas que volun-
tariamente hayan satisfecho alguna
paga extraordinaria durante los me-
ses transcurridos del año en curso,
no vendrán obligados a satisfacer las
que por la presente Orden se esta-
blecen.

Lo que participo a V.1. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

G1RON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general de tra-

bajo.

GOBIERNO CIVIL
Lil

PROVINCIA DE CORDOBA
n•nn••n•nwn•n•••••,

Circular Núm. 4.232
Habiéndose suscitado dudas por

algunos Ayuntamientos al hacer apli-
cación de la circular de este Gobier-
no Civil número 5 283, publicada en
el BOLETI \J OFICIAL de la provin-
cia número 299 de 13 de diciembre de
1951, que autorizlba a los Ayunta-
mientos de esta provincia a aumentar
las cantidades que en aquella fecha
tenían asignada con destino a la in-

demnización por el concepto de ca-
sa- habitación a los Maestros Nacio-
nales que no faci n taran vivienda,
acrecentada en un 15 por 100, queda
coai.enie.ntemenie aclarada la vidria
circular en el sentido de que el 15
por 100 a que se hace referencia es
el aue hay que acrecentar a las can-
tidades asignadas por la Comision
Provincial de Indemnizaciorus por
Casa-Habitación para el M Fzisterio
Primario insertas en el 130LETIN
OFICIAL de esta provincia número
280 corresoondiente al día 25 de no-
viembre de 1948

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y demás (_feelos.

Córdoba, 3 de noviembre de 1952.
-El Gober ra ior Civil, José María
Revuelta Priett,

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del 1

Estado de la Zona de Rute

Núm. 4.011

Notificación del embargo de inmuebles
Sra. D. Mercedes , Reyes Molina,

desdonocida en esta oficina.
En expediente ejecutivo de apre-

mio que tramita esta Recaudación
para el cobro del importe que usted
adeuda por contribución urbana de
tos años de 1949, 50,51 y 1952, se
ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente: •

"Providencia. ( Deseono c iénd o -
se la existencia en esta zona. de.
lortros bienes embargaWes) al deu-
dor objeto del presente expediente
de apremio, se declara el embargo
de los inmuebles pertenecientes al
mismo que a continuación •e des-
criben.

Casa número) 165 de la calle
Eduardo Dato, antes 17 de la calle
Cerro Alta; linda por la derecha
entrando con casa de Pedro Tordi-
llo Morales, antes de Vicente Ariza;
izquierda con otra de Miguel Amo-
res, ante der María Josefa Roldán
Molina y poo el fondo con calle Al-
ta o sea dan sus patios con los ae
la casa de Liborio Araos.

Ocupa una extensi6n1 superficial
dei 3 metrots, 83 centímetros de fa-
chada por 14 metros y 82 centíme-
tros de fondo; y se compone de 2
cuerpos y 2 pisas distribuidos en
varios departamentos y habitaci ;-
riese

Notifíquese esta providencia al in-
teresado conforme el art. 84 del Esta
tuto de Recaudación; líbrese, según
previene el art. 95 el oportuna man-
damiento al Sr. Registrador de la
Propiedad del partido, para la ano-
tación preventiva del embargo a fa-
vor de la Hacienda y remítase en Su
momento este expediente a la Teso-
rería, en cumplimiento y a los
efectos del artículo 103".

Lo que notifico a V. cumpliendo
lo acorde do.

iRtrte, a 14 de Octubre de. 1252.-
El Recaudador, Firma ilegible.

SERVICIO tif tliTAST110 DE LA 	 1{11STICA - MUR ICIMpig

Córdoba, a 24 de octubre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial, Anto-
nio G. Pedraza.

NUMERO 4.104

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el terni•
no municipal de HINOJOSA DEL DUQUE, aprobado por la Jefatura cid

Servicio de Catasiro de Rústica, como resultado de la Revisión del Ca-
tastro.

CULTIVOS

Hectáreas

Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego pie 	
Cereal riego 	
Olivar 	
Oliver 	
Olivar 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal 	
Era 	
Oliver y cereal. 	
Oliver y Viña 	
Cereal rozas.
Cereal rozas 	
Encinar Cereal 	
Encinar Cereal.. .....
Encinar Cereal 	
Encinar Cereal 	
Viña 	
Viña. 	
Viña 	
Monte bajo 	
Eucaliptal 	
Arboles de ribera 	
Encinar. 	
Pastizal. 	
Pastizal 	
Improductivo 	
Vias de comunicación etc 	

TOTAL

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada aale el Ilmo. Sr. p
tor General de Propiedades y Contribución Territorial, los propietario
teresados dentro del plazo de quince días.

Córdoba. a 24 de octubre de 1952.--E1 Ingeniero Jefe Provincial,
fOlg iC G. Pedraza.

1.'
2.

Unica
Unica

1.'
2.
3."
1.'
2.'
3.'
4.'
5,a

Uni ca
Unica
Unica

1.'
2.
1.'
2."
3.
4.a

2.
3.a

Un ice
Unica
Un ice
Un ice

1.'
2.

Clase

Líquido
imponible

-
Pesetas

1.747
1 400
2.082

966
576
358
140
582
418
308
199
144
582
308
195
82
64

382
295
208
120

1.515
1.088

660
13
95

173
77
22
14

52.779

35
773

1.290
789

2.665
5.257
4.421
6.148

30
128

7
2,154
1.938
1.103
4.581
5 318
6.946

44
197
439
962

2.025
2.218
1.524

236
1 471

SUPERFICIES

áreas

59
6

Areas

11
30
80
88
09
42
43
41
48
20
70
89
95
78
13
20
45
13
75
40
03
49
26
18
49
80
16
44
86
21
32
10

00

Genil

29
60
49
80
01
75
22
99
62
22
45
32
89
74
77
03
87
96
36
67
67
30
86
59

59
03
23
06
09
46
93

00

Guadr

o munid
con

lardín• •
Harta fri
d 'aul a fr'
'Merla ri
Noria ri
Huerta Ti(

Hlierta ri
Huerta ri
tiuerta
Huerta ri•
Huerta ri
Huerta ri
frutales

Olvar

O ivar. .
Cereal ..
Cereal..
Cereal..
Cereal..
Crea l.
Viña ...
Viña...

Oliver c
Olivar c
Oiivar c
Encinar
Encinar
Eacinar
Encinar
Encinar
Encunar
Cereal]
Cereal •

Cereal
Era....
Almend
Arbole
'Arbole:

Arbole!
Arbole:
Encina
Encina
Encina
Encina
Que ji
Monte
Monte
Monte
Pastize
Pastize
Eucalil
'Dehesa
Pinar.
'maro(

•Vias d

Co
ante e
rial, d

Ce
lonio

Remar

tos

Ant
Provi

Ba
13a,
de

Don
Re
lm
de
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NUMERO 4.102

Cuadro de valores unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-

munici pal de FUENTE OBEJUNA, aprobado por la Jefatura de este Ser-

!ida, como resultado de la Revisión del Catastro.
••••••••"-

CULTIVOS Clase
imponible
Riqueza

Pesetas

SUPERFICIES

H ectäreas Areas Cent iáreae

iirdín .......
	

......

H: ierta frutales 	 riego pie....
Unica

1.*
2 287
2.287 5

24
50

79
66

Peda frutales 	 riego pie.... 2 a 1.871 1 74 05
Huerta riego noria frutales..
liarla 	 riego noria frutales..
Huerta riego noria frutales...

1. a
2 &

3.'

1,952
1.590
1.227

3
8

1

66
61
03

20
18
33

Huerta riego pie 	 	 1.' 2.082 70 00

fluerta riego pie 	

liuda riego pié . 	
2.°
3.*

1 681
1 280

2
10

02
01

96
07

Huerta riego 	 noria. 1.° 1.747 7 20 17

dilema riego noria 2 a 1,400 17 51 48

tuerta riego noria 3.' 1.052 21 62 92

Frutales. Unica 249 1 87 00

Olivar 	 1.° 685 2 61 87

Olivar 	   	 2.° 576 2 22 66

Cilvar 	 3.' 358 134 91 98

Oliva r. 	 	 4.' 249 420 95 72

O ivar 	 5 • ' 140 213 00 22

Cereal 	 1. a 418 484 44 81

Cereal 	 . 2 a 308 1.741 89 60

Cereal 	
3•d 254 4 081 77 17

Cereal 	  4.° 199 5.499 57 45

Cereal 	 5. a 144 2 042 92 50

Viña 	 	 1. a 1 515 26 39 73

Viña 	  	 2.° 660 193 14 15
Viña 	   3.* 233 77 63 05

Olivar cereal 	 1.° 421 5 89 77

Olivar cereal 	   2.' 308 14 28 31

Oiivar cereal 3.° 195 47 26 52

Encinarcereal 	  1.* 556 273 21 20

Encina. cereal 	  2.° 469 1,321 43 38
Eicinar cereal 	 	  3.° 382 8 579 69 00

Encinar cereal 4.' 295 12 901 14 60
Encinar cereal. 	 5.° 208 10 067 58 08
Encarar cereal. 	 .. 6.' 120 3 695 52 96

Cereal rozas ........ 	 1." 100 185 22 39

Cereal rozas.. 	 2. 82 623 53 98

Cereal rozas 3. a 64 1.617 89 19

Era. 	 Unica 418 22 83 90

Almendral 	  	 Unica 121 1 33 90

Arboles de ribera 	 1.° 449 5 01 89

Arboles de l ibera. 	 2.' 380 2 01 28

Arboles de ribera 	 3.° 311 2 50 00

Arboles de ribei 4.* 242 2 84 66

Encinar 	 1." 180 31 52 49

Encina r 	  2.* 145 86 49 65
Encinar 	   3. 111 2 75 20

Encinar 	   4.° 77 10 05 00
Quejigal 	 Unica 59 1 13 00

Monte bajo 	 1. 1 30 154 10 26

Monte bajo 	  2." 24 1.530 31 12

Monte bajo 	 3.° 13 443 91 57

Pastizal. 	 1.* 22 174 37 06

Pastizal. 	 2.* 14 515 04 28

Eucaliptal 	 Unica 146 15 59 45
Dehesae -esa Pastos 	 Unica 160 1 15 00
Pinar 	   Unica 89 2 01 96

Improductivo 	 	  - - 337 13 26

Vias de comunicación 	 - _ 1.125 74 08

TOTAL 	 58.843 95 31

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones
nte el Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Coidribución Territo-
al, dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 23 de octubre de 1952.-El Ingen!ero jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.

Bcnudación de Contribuciones e Impues-

tos del Estado de la Zona dd Baena

Núm. 4.094

Anuncio para la subasta de inmuebles
Provincia de Córdoba. -Zona de

Baend.-Término municipal de
Baeria.-Derechos Reales.-Año
de 1952.

;Don Horacio Espinosa Cabezas,
Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la Zona
de Baena.

Hago saber: Que en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda contra don Faustino M.
Baena Mansille, vecino de Baena,
se ha dietado con fecha 21 de oc-
tubre de 1952, providencia acordan-
do la venta en pública subaste, ajus-
tada a las prescripciones del artícu-
lo 105 del Estatuto de Recaudación,
de los bienes que a continuación se
describen; cuyo acto, presidido por
el Sr. Juez Municipal se celebrará e
3 de diciembre de 1952 en este juz-
gado Municipal a las 11 horas.

»Providencia.-Autorizada por la
Tesoreria con fecha 10 de octubre
de 1952, conforme al artículo 103
del Estatuto de Recaudación, la su-
basta de bienes inmuebles del deu-
dor don Faustino M. Baena Mansi-
Ila y cuyo embargo se realizó por
providencia de 5 de agosto de 1952,
se acuerda la celebración de la mis-
ma p ara el día 3 de diciembre de
1952 a las 11 horas y en este juzgado
Municipal, a base de posturas que
cubran las dos terceras partes de los
respectivos tipos de subasta; acto
que será presidido por el Sr. juez
Municipal y en el que se observarán
las prescripciones del artículo 105
del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia al
deudor y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anúnciese al pú-
blico en el BOLET1N OFICIAL. de

la provincia y por medio de edicto
en la Casa Consistorial de esta Ciu-
dad y demás sitios de costumbre.

Lo que hiao público por medio
cle) presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que deseen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumpl m i ento de lo dispuesto
en el artículo 104 del Estatuto de Re-
caudación.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.

I.-Parcela de tierra calma al sitio
Cortijo del Telégrafo Bajo, de 11 fa-
negas, 9 celemines y 2 cuartillos,
equivalentes a 7 hectáreas, 21 áreas
y 76 centiáreas, que linda al Norte
con el Cortijo de Cucarrón, al Sur
con mas de Rosario Mansilla Calvo,
al Levante con herederos de don Jo-
sé Baena, y al Poniente con el citado
Cucarrón.

Capitalización de la misma, 95,512
pesetas con 50 céntimos.-Valor pa-
ra la subasta, 95,512 pesetas con 50
céntimos.

Pueblo en q ue radica la finca,
Baena.

11.-Parcela de tierra calma hoy de
Olivar al sitio del Cortijo del Telé-
grafo Bajo, de 2 fanegas, 11 celemi-
nes y un cuartillo, equivalentes a 1
hectárea, 79 áreas y 79 centiáreas,
que linda al Norte con mas de Rosa-
rio Mansilla Carrillo, al Sur con
Juan Luque Mansilla y Rosario Man-.
silla Carrillo, al l.evante con el haza
del Marqués, y a Poniente con Rosa-
rio Mansilla Calvo.

Capitalización de la misma, 38,765
pesetas.-Valor para la subasta,
38,765 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.' Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple- 1

toria en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la subas- 1

ta, debiendo conformarse con ellos 1

los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el rematante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipotecária, dentro del
plazo de dos .meses desde que se 1

otorgare la correspondiente escritura 1

de venta.) 	 1

2." Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

3." El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

4.' Si hecha la adjudicación, no
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.-Los dzudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y costas
del procedimiento.

En Baena, a 21 de octubre de 1952.
-El Recaudador, Horacio Esp4'
nosa.

EIDMIIIISIRE1011 Di REINS PlID1IC113

DIA LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.234
Negociado de Minas-Canon
Por la presente se requiere a los

señores propietarios de minas, para
que ingresen el canon de superficie
devengado por sus concesiones mi.
neras o permiso de invesligación en
el año 1952 antes del día 31 de di-
ciembre próximo, advirtiéndoles que
de no efectuarlo, se declararán cadu-
cadas aSi COMO sus terrenos francos
y registrables, previa persecución
del descubierto por la vía de apremio
durante quice días, y se les previene

al propio tiempo que responderán
con Sus bienes propios, presentes y
futuros, de sus descubiertos para
con la Hacienda.

Córdoba, 3 de noviembre de 1952.
-El Administrador de Rentas Pú-
blicas, A. Vilar.-V.° B.°: El Delega-

da de Hacienda, L. Vela Hidalgo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.233
Sección de Fomento

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia, en
sesión celebrada el día 31 de octubre
del presente año el emplazamiento
del Mercado dal Szctor Noroeste de
la Ciudad en una nave situada en la
Plaza de Gonzalo de Ayora con vuel-
ta a la calle de Los Haranas y apro-
bado asimismo el proyecto de dicho
Mercado, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Obras,
Servicios y Bienes Municipales de 14
de julio de 1924 queda expuesto al
público por plazo de 30 días, con-
tados desde el siguiente a la inser-
ción del presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia el
acuerdo y preyecto dc referencia, a
fin de que durante dicho plazo pile-
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ji
dan formularse por escrito y por
quienes les interese cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

Córdoba, 3 de noviembre de 1952.
—Antonio Cruz Conde.

MONTILLA
Núm. 4.183

El Anaalde Presidente del Excelenti-

simo Ayuntamiento de Montilla.
Hace saber: Que encontrándose

terminados los documentos de Con-
tribución Territorial Riqueza Rústica,
correspondientes a este término mu-
nicipal para el ejercicio de 1953, que
han sido confeccionados de acuerdo
con las instrucciones recibidas de la
Administracción de Propiedades y
Contribucción Territorial de esta pro-
vincia, quedan expuestos al público
en la Secretaria Municipal para oir
reclamaciones dentro del plazo de 8
días hábiles, asi como también se en-
cuentra de exposición el apedice que
ha remitido la jefatura Provincial del
Catastro de Rústica, que ha de surtir
efectos en citados documentos.

Montilla, a 30 de octubre de 1952.
—Manuel García Gil.

PUENTE GENIL
Núm. 4.184

Aprobada en principio una transfe-
rencia de crédito de unos a otros ca •
pítulos, artículos y partidas del vi-
gente presupuesto de gastos, por
este Ilustre Ayuntamiento, se expone
al público durante el plazo de quince
días hábiles para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que crean oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral cenocimiento,

Puente Genil, 50 de octubre de
1952.—El Alcalde, Firma ilegible.

BELALCAZAR

Núm. 4.158

El Alcalde de este villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber:
Que formada la Matrícula de la

Contribución Industrial y de Comer-
cio de este Municipio, para el próxi-
mo ejercicio de 1953, queda expues-
ta al público, por plazo de diez días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
tu, para aue 'durante el mismo pueda
3er examinada por los conttibuyen-
tes que lo deseen y aducir las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que, además de publicarse en
el 130LETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público para general
conocimiento.

Belalcázar, 28 de octubre de 1952.
—El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.161

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confecciona-

dos los documentos cobratorios de
la Contribución Urbara, formados
para el próximo ejercicio de 1953,
quedan los mismos c‘ xpuestos al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, a fin de que durante el pla-
zo de ocho dias hábiles, puedan for-
mularse contra los miSITIOS las recia
anaLir. nes que estimen portunas.

Lo que se hace público para g ne-
rai conocimiento.

Fuente-Tójar, 27 c!e, octubre de
Alcal.1e, Rafael Cano.

POSADAS
Núm. 4.163

El Alcalde de Posade, hace saber:
Que el día veinte del corriente mea,

fui encontiada abandonada, sin te-
ner dueño coroeiao, en el lugar de-
nominado CortitO de Lucio del ter-
mino Municipal de esta población,
una burra, de unos doce a trece años
de edad, tuerta y sin hierro de nin-
guna clase, lo cual se hace público
por medio del prosente, a fin de que
en el término ce quince días hábil n s,
contados desde el siguienie a su in-
serción en el BOLETIN OFiCIAL
esta provincia, pueda efectuarse su
reclamación por la persona que se
crea su dueño, y transcurrido que
sea dicho plazo, sin que se hubiera
presentado reclamación alguna, se
proeedetá a su venta en oública su-
basta por el -datnia de Pejes a la
Llana, en la forma determinada por
el vigente Reglament) de Peses
Mostrencas.

Pasada, 24 de octubre de 1952.—
Pafael Possi.

J 11 ZO ADOS

Núm., 4.053

Don José Luis García Hirschfeld,
'Juez municipal del número Un-'

de esta Capital.
'Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
968 de 1952, par lesiones contra
Miguel Bocero Cuenca,. Por el pre-
sente se cita a Francisco Jiménez
Ramos, vecino, que fue de El Carpio
y actualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, compa-
rezca en, la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle Quintero,
número 17, (Cilendomar), el día 28
de noviembre, a las diez horas y
treinta minutas, a. la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de ea comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste winserción
el BOLETIN OFICIAL de esta ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 25 de octubne de 1952.--
José Luis García.—El Secretario,
Trinidad Castelo.

Núm. 4.054

Dton José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
'de esta Capital.
'llago 'saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
977 de 1952 por lesione,s, contra
Pedro Campaña Gómez. Por el pree
sente se cita a M. Jesús Ruiz Rosas,
vedina que fue de esta capital
y actualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgada, sita en la calle Quintero.
número 17, (Gtondomar), el día 28
de novie'mbre, a fas diez horas y
cuarenta minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de n,o comparecer le

parará et perjuicio a que hubiere'
lugar en derecho..

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta. ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 13 de !octubre de 1952.—
José Luis Garcia.—El , Secretario,
Trinidad Castelo.

Núm. 4.055

Den José Luis Garcia Hirsc.htell
guez municipal del número Uno
'de esta Capital.
bogo saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
1.004 de 1952 por pastoreo contra
Angel Rodríguez Frías. Por el
presente se cita el mismo ve-
cino que fué de Córdoba y lic-

tualmente en ignorado paradero.
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, compa-
rezca en la Sala. Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Quintern,
número 17, (Gondomar), el día 28
de noviembre, a las diez horas y
veinte minutos, a la celAbración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecha.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 10 de octubre de 1952.—
José Luis Garcia.—EP Secretario,
Trinidad Castelo.

Núm. 4.056

Don José Luis García Hirschfel 1.
'Juez municipal del número' Uno
de esta Capital.

(Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente número
744 de 1952, por lesiones, contra
otros y José López Moyano. Por el
presiente se cita al mielo, ve-
cino que fué de Posadas y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que: con lea pruebas y testi-
gos de que intente valerse, compa-
rezca en la Sala Audiencia. de este
Juzgado, sito. en la calle Quintero.
número 17, (Glondomar). el día 28
de noviembre, a las once horas y
cuarenta minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 18 de octubre de 1952.--
,Tsé Luis García.---E1 Secretario,
Trinidad Castelo.

Núm. 4.057,

Don. José Luis (jarcia Hirschfeld,
Juez municipal del Número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
987 de 1952 por lesiones. contra
Angel Osuna Garcia. Par e pre-
sente se cita al mismo, vecino que
fue de Córdoba y actualmente en
ignorado paradero, para que con las
pruebas y testigos de que intente
valerse, comparezca en. la Sala Au-
diencia de este Juzgado! sito en la
calle Quintero, número 17', , (Goat-
domar), el día 28 de noviembre
próximo, a las once horas y diez
minutos, a la celebración del co-
rrespondiente, juicio; previniéndole
que de no comparecer le parará. el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho'.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta ca-

piCej, expida el presente ea e5r.
doba, a 20 det octubre de 1952—
José Luis Gario.—El Secreteo
Trinidad Castelo.

MONTORO

M'ala. 4.061

Don Ferniando Rubiales, Poblado
nes, Juez de Instrucción de esta cio

dad y su Partido.
*Hago saber: Que en este iaz

gado se sigue proceditnienta
apre•mito para hacer efectiva la ta

sación de costas practicada ejl

sumario número 99 da 1948, po
lesiones y daños, contra Luis edi
tro Buenosvinos, en el que por pro
veído de hoy se, ha mandado sacar
a pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, la tercera pare
de 'finca urbana, que a seguida e
describirá, que le fué embargada a
dicho rematado y que es la qtre s i.
gue:

Tercera parte indivisa de la casa
amero 8 moderno, en la calle del

Carmen de Bujalance, cuya facha(
mira al Sur, y mide 62 pies
le-A de longitud, equivalentes a '7
metros, 275 milímetros. ; linda re:!

la derecha entrando « con casillA,
Nenes Cantineros, pertenecielii
al Estado', por la jzq.uiedra,
esquina y vuelve a fa calle Moren'
por donde linda can casa de A
tonia Villarrubia Ruiz, y por la e
paleta con corrales de casas q

tienen su entrada por . la calle N

rente, pertenecientes a Teresa Cb

!tro Serrano, Rafael Romero So
María Antonia Rornero del Pina
Diego 'Cantador Galiana y con
egid.o de las caldereros,, par dorde
tiene hoy une puerta accesoria, CM

edificio destinado a cochera, (a
tiene su frente a . la carretera
Bujalance a Montoro. Le pertenece.
dos sextas partes de un. pozo de agua
permanente que existe ein unia de; las

casas inmediatas de la calle Monta
te., o sea, en la perteneciente a le
fael Romero Soto y María Antonia
Romero del Pino, existiendo una
puerta en el corral de esta casa pa-
ra el uo y aprovechamiento de as
aguas de dicho pozo. Se comprre
de tres cuerpos con varias habita-
ciones. patio, eocirta, pozo y CO'
rral, ocupando una. superfiaie de
635 metros cuadrados.

Para el acto del remate se ha
!lazado el día 4 de diciembre p:

ixim o, a las 12 libre; en le s
audiencia de este Juzgada, bajo
condiciones siguen-tes:

1$8 Para tomar parte 011 estl
subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o establecimiento des-
tinada al efecto, una cantidad igual
por l'o menos, al 10 por 100 del ti-
Po: de la segunda, que fué el de'
23.000 pesetas, rebajado en un 25
por 100, sin cuyo reelliisito no seran

admitidos.
2.'9 Los títulos di propiedalfJy,

.suplidos en forma legal, ;se enea
Iran cte manifiesto, en 	 Secretaria!
para que puectan examinarles los
postores, 	 previniéndose adennoitl.:

que estos deberán conformarse
elos .gin tener derecho a exig!r

ningunos otros!.
3.a El remate podrá hace

a dualidad de ceder.
Maniato, 23 de 'Octubre de 19

--Fernando Rubiales.—E1 Secre
tarjo, Leopoldo Romero.
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